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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se suspenden términos en la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos, 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5 fracción XVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 

jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los particulares 

frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos de 

los trámites seguidos ante la Secretaría de Economía. 

Que en términos de lo previsto en artículo 28 tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

fundada y motivada. 

Que por fuerza mayor se entienden aquellas circunstancias provenientes del hombre, repentinas e 

imprevisibles o que no se hayan podido evitar, que hacen imposible el cumplimiento de una obligación, sin 

que intervenga el ánimo o voluntad del obligado. 

Que, derivado de eventos ajenos a la Secretaría de Economía, consecuencia de una afectación en sus 

sistemas informáticos, de manera preventiva se ha realizado el aislamiento de las redes y los servidores de la 

misma. Es por ello, que resulta necesario suspender los términos de los trámites que se siguen ante la 

Secretaría de Economía, incluidos los de su órgano administrativo desconcentrado Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN TÉRMINOS EN LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Primero.- Se suspenden, por causa de fuerza mayor, los términos de la Secretaría de Economía 

incluyendo a su órgano administrativo desconcentrado Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, hasta que 

se publique Acuerdo diverso en sentido contrario. 

Segundo.- Se consideran como inhábiles para todos los efectos legales los días comprendidos durante el 

periodo referido en el punto anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites seguidos 

ante la Secretaría de Economía y su órgano administrativo desconcentrado Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez 

Colín.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Aztec Médica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente No.: PISI-A-NC-DS-0006/2019. 

CIRCULAR No. 00641/30.15/1186/2020 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA AZTEC 

MÉDICA, S.A. DE C.V. 

Dependencias, entidades, empresas productivas 

del Estado y equivalentes de las entidades de 

la Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 114 fracciones II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 56, 57 fracción I, 70, 

fracciones II y VI, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX 

y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales; 1, 2 fracciones II y III, 3 inciso C), 99 fracción I numeral 12, y 101 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los 

Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 00641/30.15/1181/2020 de fecha 11 de febrero 

de 2020, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0006/2019, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa AZTEC MÉDICA, S.A. DE C.V., esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 06 (SEIS) 

MESES; en caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa AZTEC MÉDICA, S.A. 

DE C.V. no haya pagado la multa impuesta a través de la citada resolución, la inhabilitación subsistirá hasta 

que se realice el pago correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veinte.- El Titular del Área de Responsabilidades, 

Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como de las entidades federativas, la sentencia del treinta y uno de enero de 
dos mil veinte, dictada por la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 11283/19-17-01-4, interpuesto por la empresa 
Reliable de México, S.A de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- 
Área de Responsabilidades.- 00641/30.15/1424/2020.- Expediente PISI-A-NC-DS-0014/2018.- No. Int.: 
JN-58/2019.- Reg. 4891 y 5541. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SENTENCIA DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, DICTADA POR LA PRIMERA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 11283/19-17-01-4, INTERPUESTO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
RELIABLE DE MÉXICO, S.A DE C.V. 

Dependencias, entidades, empresas productivas 
del Estado, y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas presentes. 

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, dictó sentencia definitiva dentro del juicio de nulidad 11283/19-17-01-4, 
promovido por el representante legal de la empresa RELIABLE DE MÉXICO, S.A de C.V., en contra de la 
resolución con número de oficio 00641/30.15/1694/2019 de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, 
dictada por el suscrito Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en el expediente administrativo número PISI-A-NC-DS-0014/2018, a través de la 
cual se le impusieron las sanciones consistentes en inhabilitación para que por sí misma o a través de 
interpósita persona no pueda presentar propuestas celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, con las Empresas Productivas del Estado, así como las entidades 
federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados por el Ejecutivo Federal 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, por el plazo de un año seis meses, así como multa por la cantidad de $679,410.00 
(Seiscientos setenta y nueve mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M.N.); mismo fallo cuyos puntos resolutivos 
son del tenor siguiente: 

“…De acuerdo a lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se resuelve: 

I.- La parte actora acreditó su pretensión, en consecuencia; 
II.- SE DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, precisada en el 
Resultando Primero del presente fallo. 

…” 

Lo anterior se hace de su conocimiento, a efecto de que las entidades federativas y los municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil veinte.- El Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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